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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 CHAPINERÍA

PERSONAL

Convocadas mediante anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” número 149, de fe-
cha 21 de junio de 2025, las pruebas de selección de la siguiente plaza en turno libre, per-
sonal funcionario de carrera, administrativo/a, correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico del ejercicio 2025:

PERSONAL DE NUEVO INGRESO 

PUESTO Nº DE PLAZAS ESCALA Y  SUBESCALA GRUPO C.D. SISTEMA DE ACCESO JORNADA 

Administrativo/a 1 A.G/Administrativa C1 16 Libre Completa 

Visto lo resuelto, mediante decreto de Alcaldía número 2026-0194 del Ayuntamiento
de Chapinería, de fecha 12 de febrero de 2026:

Primero.—Realizar la propuesta de nombramiento a favor de:

 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 

***9817** FERMÍN MORA, RAÚL 

 

Segundo.—Se otorga al aspirante propuesto, un plazo de veinte días hábiles desde la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para la acreditación ante el Ayuntamiento de Chapinería, de los requisitos exigidos en la
convocatoria, de acuerdo a lo establecido en la base decimoprimera de las bases por las que
se rige el proceso selectivo, para cubrir mediante oposición libre, una plaza de administra-
tivo, grupo C1, funcionario de carrera, del Ayuntamiento de Chapinería (Madrid), y cons-
titución de bolsa de trabajo, de conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo en concor-
dancia con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Si, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propues-
to no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación.

En Chapinería, a 13 de febrero de 2026.—La alcaldesa, Lucía Moya Domínguez.

(03/2.260/26)
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